
Ayuntamiento de Beas

  ACTA

 

Expediente nº: Órgano Colegiado:

JGL/2022/9 La Junta de Gobierno Local

 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 3 de mayo de 2022

Duración Desde las 9:00 hasta las 9:15 horas

Lugar Ayuntamiento

Presidida por DIEGO LORENZO BECERRIL PÉREZ

Secretario GUILLERMO JOSE RIVERA ROSARIO

 

ASISTENCIA A LA SESIÓN

DNI Nombre y Apellidos Asiste

29787733L DIEGO LORENZO BECERRIL PÉREZ SÍ

29755453P FRANCISCO JOSE CRUZ DELGADO SÍ

75534320C ROSA MARIA RUIZ BARDALLO SÍ

29045504T ROSA MARIA TIRADOR VILLASEÑOR NO

Excusas de asistencia presentadas:
1. ROSA MARIA TIRADOR VILLASEÑOR:

 

 

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre 
sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día

 

A) PARTE RESOLUTIVA
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Ayuntamiento de Beas

Aprobación del acta de la sesión anterior

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Dada lectura al borrador del acta de la sesión ordinaria de fecha 18 de abril de 2022, 
y no formulándose ninguna observación, la Junta de Gobierno Local acuerda por 
unanimidad su aprobación

 

Expediente 1653/2022. Decretos a ratificar

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Dando por reproducido el contenido de las Resoluciones de Alcaldía, la Junta de 
Gobierno Local las ratifica por unanimidad, siendo las siguientes:
 
- Resolución 2022-1368 de fecha 18/04/22. Concesión de utilizaciónd el Fondo de 
Vulnerabilidad de Giahsa para pago de deuda contraída.
- Resolución 2022-1496 de fecha 20/04/22. Denegación de tramitación de ayuda 
económica familiar de Diputación.
- Resolución 2022-1497 de fecha 20/04/22. Denegación de tramitación de ayuda 
económica familiar de Diputación.
- Resolución 2022-1498 de fecha 20/04/22. Denegación de tramitación de ayuda 
económica familiar de Diputación.
- Resolución 2022-1499 de fecha 21/04/22. Denegación de tramitación de ayuda 
económica familiar de Diputación.
- Resolución 2022-1500 de fecha 21/04/22. Denegación de tramitación de ayuda 
económica familiar de Diputación.
- Resolución 2022-1504 de fecha 25/04/22. Denegación de las dos fases de reparto 
de Ayuda de Alimentos de Cruz Roja del Plan FEAD (Fondo de Ayuda Europea para 
los más Desfavorecidos) 2022.
- Resolución 2022-1506 de fecha 25/04/22. Concesión de las dos fases de reparto 
de Ayuda de Alimentos de Cruz Roja del Plan FEAD (Fondo de Ayuda Europea para 
los más Desfavorecidos) 2022.
- Resolución 2022-1507 de fecha 25/04/22. Concesión de las dos fases de reparto 
de Ayuda de Alimentos de Cruz Roja del Plan FEAD (Fondo de Ayuda Europea para 
los más Desfavorecidos) 2022.
- Resolución 2022-1508 de fecha 25/04/22. Concesión de las dos fases de reparto 
de Ayuda de Alimentos de Cruz Roja del Plan FEAD (Fondo de Ayuda Europea para 
los más Desfavorecidos) 2022.
- Resolución 2022-1509 de fecha 25/04/22. Denegación de la 1ª fase de reparto de 
Ayuda de Alimentos de Cruz Roja del Plan FEAD (Fondo de Ayuda Europea para los 
más Desfavorecidos) 2022.
- Resolución 2022-1510 de fecha 25/04/22. Concesión de las dos fases de reparto 
de Ayuda de Alimentos de Cruz Roja del Plan FEAD (Fondo de Ayuda Europea para 
los más Desfavorecidos) 2022.
- Resolución 2022-1511 de fecha 25/04/22. Concesión de las dos fases de reparto 
de Ayuda de Alimentos de Cruz Roja del Plan FEAD (Fondo de Ayuda Europea para 
los más Desfavorecidos) 2022.
- Resolución 2022-1512 de fecha 25/04/22. Concesión de las dos fases de reparto 
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Ayuntamiento de Beas

de Ayuda de Alimentos de Cruz Roja del Plan FEAD (Fondo de Ayuda Europea para 
los más Desfavorecidos) 2022.
- Resolución 2022-1513 de fecha 25/04/22. Concesión de las dos fases de reparto 
de Ayuda de Alimentos de Cruz Roja del Plan FEAD (Fondo de Ayuda Europea para 
los más Desfavorecidos) 2022.
- Resolución 2022-1514 de fecha 25/04/22. Denegación de la 1ª fase de reparto de 
Ayuda de Alimentos de Cruz Roja del Plan FEAD (Fondo de Ayuda Europea para los 
más Desfavorecidos) 2022.
- Resolución 2022-1515 de fecha 25/04/22. Concesión de las dos fases de reparto 
de Ayuda de Alimentos de Cruz Roja del Plan FEAD (Fondo de Ayuda Europea para 
los más Desfavorecidos) 2022.
- Resolución 2022-1516 de fecha 25/04/22. Concesión de las dos fases de reparto 
de Ayuda de Alimentos de Cruz Roja del Plan FEAD (Fondo de Ayuda Europea para 
los más Desfavorecidos) 2022.
- Resolución 2022-1517 de fecha 25/04/22. Concesión de las dos fases de reparto 
de Ayuda de Alimentos de Cruz Roja del Plan FEAD (Fondo de Ayuda Europea para 
los más Desfavorecidos) 2022.
- Resolución 2022-1518 de fecha 25/04/22. Concesión de las dos fases de reparto 
de Ayuda de Alimentos de Cruz Roja del Plan FEAD (Fondo de Ayuda Europea para 
los más Desfavorecidos) 2022.
- Resolución 2022-1519 de fecha 25/04/22. Concesión de las dos fases de reparto 
de Ayuda de Alimentos de Cruz Roja del Plan FEAD (Fondo de Ayuda Europea para 
los más Desfavorecidos) 2022.
- Resolución 2022-1520 de fecha 25/04/22. Concesión de las dos fases de reparto 
de Ayuda de Alimentos de Cruz Roja del Plan FEAD (Fondo de Ayuda Europea para 
los más Desfavorecidos) 2022.
- Resolución 2022-1521 de fecha 25/04/22. Concesión de las dos fases de reparto 
de Ayuda de Alimentos de Cruz Roja del Plan FEAD (Fondo de Ayuda Europea para 
los más Desfavorecidos) 2022.
- Resolución 2022-1522 de fecha 25/04/22. Concesión de las dos fases de reparto 
de Ayuda de Alimentos de Cruz Roja del Plan FEAD (Fondo de Ayuda Europea para 
los más Desfavorecidos) 2022.
- Resolución 2022-1523 de fecha 25/04/22. Concesión de las dos fases de reparto 
de Ayuda de Alimentos de Cruz Roja del Plan FEAD (Fondo de Ayuda Europea para 
los más Desfavorecidos) 2022.
- Resolución 2022-1524 de fecha 25/04/22. Denegación de la 1ª fase de reparto de 
Ayuda de Alimentos de Cruz Roja del Plan FEAD (Fondo de Ayuda Europea para los 
más Desfavorecidos) 2022.
- Resolución 2022-1525 de fecha 25/04/22. Concesión de las dos fases de reparto 
de Ayuda de Alimentos de Cruz Roja del Plan FEAD (Fondo de Ayuda Europea para 
los más Desfavorecidos) 2022.
- Resolución 2022-1527 de fecha 25/04/22. Concesión de las dos fases de reparto 
de Ayuda de Alimentos de Cruz Roja del Plan FEAD (Fondo de Ayuda Europea para 
los más Desfavorecidos) 2022.
- Resolución 2022-1528 de fecha 25/04/22. Concesión de las dos fases de reparto 
de Ayuda de Alimentos de Cruz Roja del Plan FEAD (Fondo de Ayuda Europea para 
los más Desfavorecidos) 2022.
- Resolución 2022-1530 de fecha 25/04/22. Denegación de las dos fases de reparto 
de Ayuda de Alimentos de Cruz Roja del Plan FEAD (Fondo de Ayuda Europea para 
los más Desfavorecidos) 2022.
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Ayuntamiento de Beas

- Resolución 2022-1531 de fecha 25/04/22. Concesión de las dos fases de reparto 
de Ayuda de Alimentos de Cruz Roja del Plan FEAD (Fondo de Ayuda Europea para 
los más Desfavorecidos) 2022.
- Resolución 2022-1532 de fecha 25/04/22. Concesión de las dos fases de reparto 
de Ayuda de Alimentos de Cruz Roja del Plan FEAD (Fondo de Ayuda Europea para 
los más Desfavorecidos) 2022.
- Resolución 2022-1533 de fecha 25/04/22. Concesión de las dos fases de reparto 
de Ayuda de Alimentos de Cruz Roja del Plan FEAD (Fondo de Ayuda Europea para 
los más Desfavorecidos) 2022.
- Resolución 2022-1534 de fecha 25/04/22. Concesión de las dos fases de reparto 
de Ayuda de Alimentos de Cruz Roja del Plan FEAD (Fondo de Ayuda Europea para 
los más Desfavorecidos) 2022.
- Resolución 2022-1535 de fecha 25/04/22. Concesión de las dos fases de reparto 
de Ayuda de Alimentos de Cruz Roja del Plan FEAD (Fondo de Ayuda Europea para 
los más Desfavorecidos) 2022.
- Resolución 2022-1536 de fecha 25/04/22. Concesión de las dos fases de reparto 
de Ayuda de Alimentos de Cruz Roja del Plan FEAD (Fondo de Ayuda Europea para 
los más Desfavorecidos) 2022.
- Resolución 2022-1537 de fecha 25/04/22. Concesión de las dos fases de reparto 
de Ayuda de Alimentos de Cruz Roja del Plan FEAD (Fondo de Ayuda Europea para 
los más Desfavorecidos) 2022.
- Resolución 2022-1538 de fecha 25/04/22. Concesión de las dos fases de reparto 
de Ayuda de Alimentos de Cruz Roja del Plan FEAD (Fondo de Ayuda Europea para 
los más Desfavorecidos) 2022.
- Resolución 2022-1539 de fecha 25/04/22. Concesión de las dos fases de reparto 
de Ayuda de Alimentos de Cruz Roja del Plan FEAD (Fondo de Ayuda Europea para 
los más Desfavorecidos) 2022.
- Resolución 2022-1540 de fecha 25/04/22. Concesión de las dos fases de reparto 
de Ayuda de Alimentos de Cruz Roja del Plan FEAD (Fondo de Ayuda Europea para 
los más Desfavorecidos) 2022.
- Resolución 2022-1541 de fecha 25/04/22. Concesión de las dos fases de reparto 
de Ayuda de Alimentos de Cruz Roja del Plan FEAD (Fondo de Ayuda Europea para 
los más Desfavorecidos) 2022.
- Resolución 2022-1542 de fecha 26/04/22. Concesión de las dos fases de reparto 
de Ayuda de Alimentos de Cruz Roja del Plan FEAD (Fondo de Ayuda Europea para 
los más Desfavorecidos) 2022.
- Resolución 2022-1543 de fecha 26/04/22. Licencia de parcelación.
- Resolución 2022-1544 de fecha 26/04/22. Concesión de licencia urbanística.
- Resolución 2022-1545 de fecha 27/04/22. Aprobación facturas.
- Resolución 2022-1547 de fecha 28/04/22. Concesión de las dos fases de reparto 
de Ayuda de Alimentos de Cruz Roja del Plan FEAD (Fondo de Ayuda Europea para 
los más Desfavorecidos) 2022.

 

Expediente 597/2018. Aprobación gratificación servicios extraordinarios

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Visto el Informe de Confirmación de fecha 18 de abril de 2022, firmado por el 
Responsable del Servicio y por la persona responsable del Control de Firmas.
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Ayuntamiento de Beas

Visto Acuerdo del Personal Funcionario al servicio del Ayuntamiento de Beas.

La Junta de Gobierno Local adopta por unanimidad el siguiente ACUERDO:

PRIMERO. Aprobar la gratificación a D. Miguel Escala Raposo, funcionario de la 
plantilla al servicio de este Ayuntamiento de Beas (Huelva), por los servicios 
extraordinarios prestados fuera de la jornada normal de trabajo por cuantía de 
320,48 euros.

CÁLCULO
 

IMPORTE 
HORA 

ORDINARIA

PERIODO 
HORARIO

% CUOTA 
(según 

periodo)

IMPORTE 
HORA 
EXTRA

HORAS 
TRABAJADAS

IMPORTE 
A 

ABONAR

22,41 €
07:00 a 
23:00

75% 39,22 € 6 235,32 €

22,41 €
23:00 A 
07:00 o 
Festivo

90% 42,58 € 2 85,16 €

        TOTAL… 320,48 €
 
SEGUNDO. Notificar al funcionario interesado la presente Resolución, con indicación 
de los recursos pertinentes.

TERCERO. Dar traslado de resolución a los Servicios de Personal, a Intervención y a 
Tesorería a los efectos oportunos.
  

 

Expediente 604/2018. Aprobación gratificación servicios extraordinarios

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Visto el Informe de Confirmación de fecha 18 de abril de 2022, firmado por el 
Responsable del Servicio y por la persona responsable del Control de Firmas.

Visto Acuerdo del Personal Funcionario al servicio del Ayuntamiento de Beas.

La Junta de Gobierno Local adopta por unanimidad el siguiente ACUERDO:

PRIMERO. Aprobar la gratificación a D. José Oscar Cabanillas Hernández, 
funcionario de la plantilla al servicio de este Ayuntamiento de Beas (Huelva), por los 
servicios extraordinarios prestados fuera de la jornada normal de trabajo por cuantía 
de 349,44 euros.

CÁLCULO
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Ayuntamiento de Beas

IMPORTE 
HORA 

ORDINARIA

PERIODO 
HORARIO

% CUOTA
(según 

periodo)

IMPORTE 
HORA 
EXTRA

HORAS 
TRABAJADAS

IMPORTE 
A 

ABONAR

21,57 €
07:00 a 
23:00

75% 37,75 € 6 226,50 €

21,57 €
23:00 A 
07:00 o 
Festivo

90% 40,98 € 3 122,94 €

        TOTAL… 349,44 €
 
SEGUNDO. Notificar al funcionario interesado la presente Resolución, con indicación 
de los recursos pertinentes.

TERCERO. Dar traslado de resolución a los Servicios de Personal, a Intervención y a 
Tesorería a los efectos oportunos.
 

 

Expediente 659/2018. Aprobación gratificación servicios extraordinarios

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Visto el Informe de Confirmación de fecha 18 de abril de 2022, firmado por el 
Responsable del Servicio y por la persona responsable del Control de Firmas.

Visto Acuerdo del Personal Funcionario al servicio del Ayuntamiento de Beas.

La Junta de Gobierno Local adopta por unanimidad el siguiente ACUERDO:

PRIMERO. Aprobar la gratificación a D. Alberto Garrido Fernández, funcionario de la 
plantilla al servicio de este Ayuntamiento de Beas (Huelva), por los servicios 
extraordinarios prestados fuera de la jornada normal de trabajo por cuantía de 
182,31 euros.

CÁLCULO
 

IMPORTE 
HORA 

ORDINARIA

PERIODO 
HORARIO

% CUOTA 
(según 

periodo)

IMPORTE 
HORA 
EXTRA

HORAS 
TRABAJADAS

IMPORTE 
A 

ABONAR

25,50 €
07:00 a 
23:00

75% 44,62 € 3 133,86 €

25,50
23:00 A 
07:00 o 
Festivo

90% 48,45 € 1 48,45 €

        TOTAL… 182,31 €
 
SEGUNDO. Notificar al funcionario/personal laboral interesado la presente 
Resolución, con indicación de los recursos pertinentes.
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Ayuntamiento de Beas

TERCERO. Dar traslado de resolución a los Servicios de Personal, a Intervención y a 
Tesorería a los efectos oportunos.

 

Expediente 660/2018. Aprobacióón gratificación servicios extraordinarios

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Visto el Informe de Confirmación de fecha 26 de abril de 2022, firmado por el 
Responsable del Servicio y por la persona responsable del Control de Firmas.

Visto Acuerdo del Personal Funcionario al servicio del Ayuntamiento de Beas.

La Junta de Gobierno Local adopta por unanimidad el siguiente ACUERDO:

PRIMERO. Aprobar la gratificación a D. David Jesús Gil Medrano, funcionario de la 
plantilla al servicio de este Ayuntamiento de Beas (Huelva), por los servicios 
extraordinarios prestados fuera de la jornada normal de trabajo por cuantía de 
442,68 euros.

CÁLCULO
 

IMPORTE 
HORA 

ORDINARIA

PERIODO 
HORARIO

% CUOTA 
(según 

periodo)

IMPORTE 
HORA 
EXTRA

HORAS 
TRABAJADAS

IMPORTE 
A 

ABONAR

21,97 €
07:00 a 
23:00

75% 38,45 € 3 115,35 €

21,97 €
23:00 A 
07:00 o 
Festivo

90% 41,74 € 2 83,48 €

21,97 €

Otros días 
festivos * 
07:00 a 
23:00

120% 48,33 € 3 144,99 €

21,97 €

Otros días 
festivos * 
23:00 a 
07:00

125% 49,43 € 2 98,86 €

        TOTAL… 442,68 €
  
* Días 25 Navidad, Año Nuevo, Reyes Magos, Semana Santa, Romería de Clarines, 
y Fiestas de San Bartolomé

SEGUNDO. Notificar al funcionario/personal laboral interesado la presente 
Resolución, con indicación de los recursos pertinentes.
 
TERCERO. Dar traslado de resolución a los Servicios de Personal, a Intervención y a 
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Ayuntamiento de Beas

Tesorería a los efectos oportunos.
 

 

Expediente 117/2021. Aprobación gratificación servicios extraordinarios

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Visto el Informe de Confirmación de fecha 26 de abril de 2022, firmado por el Responsable 
del Servicio.

Visto Convenio Colectivo de las condiciones de trabajo de los Trabajadores/as Laborales al 
servicio del Ayuntamiento de Beas.

La Junta de Gobierno Local adopta por unanimidad el siguiente ACUERDO:

PRIMERO. Aprobar la gratificación a Dña. María Clarines Cruz Cruz, personal laboral de la 
plantilla al servicio de este Ayuntamiento de Beas (Huelva), por los servicios extraordinarios 
prestados fuera de la jornada normal de trabajo por cuantía de 49 euros.

CÁLCULO
 

IMPORTE 
HORA 

ORDINARIA

PERIODO 
HORARIO

% CUOTA 
(según 

periodo)

IMPORTE 
HORA 
EXTRA

MÍNIMO 
HORA 
EXTRA

HORAS 
TRABAJADAS

IMPORTE 
A 

ABONAR

5,36 €
07:00 a 
23:00

75% 9,38 € 14,00 € 3,5 49,00 €

          TOTAL… 49,00 €
 
SEGUNDO. Notificar al personal laboral interesado la presente Resolución, con indicación 
de los recursos pertinentes.

TERCERO. Dar traslado de resolución a los Servicios de Personal, a Intervención y a 
Tesorería a los efectos oportunos.

 

Expediente 1591/2021. Aprobación gratificación servicios extraordinarios

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Visto el Informe de Confirmación de fecha 26 de abril de 2022, firmado por el Responsable 
del Servicio.

Visto Convenio Colectivo de las condiciones de trabajo de los Trabajadores/as Laborales al 
servicio del Ayuntamiento de Beas.

La Junta de Gobierno Local adopta por unanimidad el siguiente ACUERDO:

PRIMERO. Aprobar la gratificación a Dña. Victoria Pérez Domínguez, personal laboral de la 
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Ayuntamiento de Beas

plantilla al servicio de este Ayuntamiento de Beas (Huelva), por los servicios extraordinarios 
prestados fuera de la jornada normal de trabajo por cuantía de 21 euros.

CÁLCULO
 

IMPORTE 
HORA 

ORDINARIA

PERIODO 
HORARIO

% CUOTA 
(según 

periodo)

IMPORTE 
HORA 
EXTRA

MÍNIMO 
HORA 
EXTRA

HORAS 
TRABAJADAS

IMPORTE 
A 

ABONAR

5,36 €
07:00 a 
23:00

75% 9,38 € 14,00 € 1,5 21,00 €

          TOTAL… 21,00 €
 
SEGUNDO. Notificar al personal laboral interesado la presente Resolución, con indicación 
de los recursos pertinentes.

TERCERO. Dar traslado de resolución a los Servicios de Personal, a Intervención y a 
Tesorería a los efectos oportunos

 

Expediente 1604/2022. Solicitud de Prestación de Servicios Sociales

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Visto que con fecha 12 de Abril de 2022, se presentó solicitud, con registro de 
entrada 2022-E-RE-524, para la concesión de la Ayuda de Emergencia Social, por 
Dª. RMª.M.P.
 
Visto que con fecha 24 de Abril de 2021, se emitió informe por la Trabajadora Social 
del Ayuntamiento de Beas acerca de la valoración de la solicitud, de la situación de 
necesidad de la solicitante y del cumplimiento de los requisitos.
 
Visto que con fecha 26 de Abril de 2022 la Comisión Técnica de Valoración levantó 
Acta, a la vista de la documentación obrante en el expediente y, en particular, 
teniendo en cuenta el Informe Técnico y aplicando los criterios de baremación 
correspondientes.
 
Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, la Junta 
de Gobierno Local adopta por unanimidad el siguiente ACUERDO:
 
PRIMERO. CONCEDER la Ayuda de Emergencia Social al solicitante, al cumplir 
todos los requisitos establecidos en el artículo 10.4 de la Ordenanza Municipal 
Reguladora de Prestación de Ayudas de Emergencia Social del Ayuntamiento de 
Beas.
NOMBRE Y APELLIDOS: RMª.M.P.
D.N.I: *****829R
DESCRIPCIÓN PRESTACION: Necesidades Básicas de Subsistencia (luz y agua) y 
gastos derivados del Alojamiento o Vivienda (alquiler).
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Ayuntamiento de Beas

F.J.: 4.2.a) y 4.2.b)
PARTIDA PRESUPUESTARIA: 2310048001
IMPORTE TOTAL: 403€ + 806€ = 1209 €
 
SEGUNDO. Notificar esta resolución a los interesados, con indicación de los 
recursos que procedan.

 

Expediente 1666/2022. Propuesta de Gasto

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad APROBAR el gasto de las 
facturas que se relacionan, autorizando el gasto, disponiendo el gasto y 
reconociendo la obligación:
 
N.º 
FACTURA

F. 
FACTURA   CIF TERCERO IMPORTE

16 01/04/2022   29051582Y
MANUEL BERMEJO 
MARTIN 435,60 €

17 05/04/2022   29051582Y
MANUEL BERMEJO 
MARTIN 169,40 €

X/6 08/04/2022   29756801E
FCO-JAVIER 
PEREZ ROMERO 55,00 €

Emit-2022 3411/04/2022   B90412941RUCAVIPED, S.L. 968,00 €

E-13-22-
0001358 08/04/2022   A80500200

GRANDES 
ALMACENES 
FNAC ESPAÑA S.A 299,29 €

004 220231 13/04/2022   B60301496

SOCIEDAD IBERICA 
DE 
CEP.  Y  ACC. 
LIMP.S.L 175,84 €

21 13/04/2022   29051582Y
MANUEL BERMEJO 
MARTIN 350,90 €

CRC220077
0 31/03/2022   B21348875CITOLERO, S.L.U. 641,89 €
CRC220015
3 31/01/2022   B21348875CITOLERO, S.L.U. 692,62 €
CRC220030
9 15/02/2022   B21348875CITOLERO, S.L.U. 552,33 €
CRC220066
1 15/03/2022   B21348875CITOLERO, S.L.U. 417,80 €
CRC220005
4 15/01/2022   B21348875CITOLERO, S.L.U. 196,88 €
G2022/1976 01/03/2022   B09745209GAVTELECOM, S.L. 18,25 €
g2022/2491 01/04/2022   B09745209GAVTELECOM, S.L. 18,25 €
A 70 11/04/2022   B90386186SUME  24  HORAS, 175,00 €
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Ayuntamiento de Beas

S.L.

A 220197 18/04/2022   B21292677
SEÑALIZACIONES 
HUELVA S.L. 36,30 €

Rect-Emit- 
01 09/03/2022   B21555438

ELIRROS  SUPER 
S.L. 42,72 €

1 139 15/04/2022   B91558304

TELEVISIONES 
DIGITALES 
DE ANDALUCIA SL 580,80 €

12 18/04/2022  
44245300
Q

PARREÑO 
GONZALEZ DANIEL 739,31 €

13/A 18/04/2022   44213976H

FCO.  JOSE 
REBOLLO 
BORRERO 
Carpintería. 911,13 €

12/A 18/04/2022   44213976H

FCO.  JOSE 
REBOLLO 
BORRERO 
Carpintería. 1.254,77 €

1-22 05/01/2022   29052804D
CRUZ LIROA 
JUANA ANGELES 13,50 €

341 03/04/2022   29760045T
FRANCISCO  CRUZ 
LIROA 129,50 €

339 03/04/2022   29760045T
FRANCISCO  CRUZ 
LIROA 600,00 €

27/A 20/04/2022  
75527243
G

ALFARERIA 
""DAVID"" 
(JOSEFA 
RODRIGUEZ 
GUTIERREZ) 793,16 €

26/A 20/04/2022  
75527243
G

ALFARERIA 
""DAVID"" 
(JOSEFA 
RODRIGUEZ 
GUTIERREZ) 217,80 €

8 11/04/2022   48923448X

ESTANISLAO 
GARCIA BORRERO 
(INSTALACIONES 
TANI) 1.432,76 €

204021138 15/04/2022   B21245469ONULEC, S.L. 219,63 €
HU 
HU/2200013
33 20/04/2022   A21020847

HUELVA 
INFORMACION 86,75 €

CL 2022038 06/04/2022   B21309513
ARCO  IRIS  BEAS, 
S.L. 49,99 €

Rect-Emit- 3.20/04/2022   44229040V
JOSE ANTONIO 
JAEN JAIMEZ 9.401,17 €
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Ayuntamiento de Beas

2/2022 14/04/2022   29478903X
CRUZ RODRIGUEZ 
LUIS MIGUEL 300,00 €

FV2204/000
063 10/04/2022   B39761788

VIALINE  GESTION 
SL 7.976,93 €

FV2204/000
062 10/04/2022   B39761788

VIALINE  GESTION 
SL 54,45 €

22/042 20/04/2022  
29735233
M

MANUEL ANTONIO 
ROMERO 
MARQUEZ 
(COLONUBA 
SPORT) 141,09 €

Emit- 701 16/03/2022   44218295J
GOMEZ GONZALEZ 
RAFAEL 1.753,17 €

Emit- 702 16/03/2022   44218295J
GOMEZ GONZALEZ 
RAFAEL 1.361,25 €

Emit- 451 25/04/2022   B21327739

GABINETE  DE 
ESTUDIOS 
URBANOS  Y 
CATASTRO S.L.L. 700,00 €

D 
320562106 26/04/2022   A21143656GIAHSA 154,15 €
D 
320562183 26/04/2022   A21143656GIAHSA 8,95 €

2022//3399 26/04/2022   B21106588
COMERCIAL 
ROLDAN 50,70 €

A0054 27/04/2022   A21020185JOBEGAR S.A. 1.876,66 €
D 
320569200 27/04/2022   A21143656GIAHSA 4,66 €
D 
320568947 27/04/2022   A21143656GIAHSA 4,77 €
D 
320568900 27/04/2022   A21143656GIAHSA 15,82 €
D 
320568597 27/04/2022   A21143656GIAHSA 20,43 €
D 
320568598 27/04/2022   A21143656GIAHSA 20,43 €
D 
320568901 27/04/2022   A21143656GIAHSA 46,33 €
204021137 20/04/2022   B21245469ONULEC, S.L. 24,64 €

Emit- 2023 22/04/2022   B21294533

CONSTRUCCIONES 
MARQUEZ 
PAREDES S.L. 8.611,57 €

2200037 25/04/2022   B21601893

TOLDOS  LAS 
MERCEDES  SIGLO 
XXI SL 2.407,90 €

Emit-703 25/04/2022   44218295J GOMEZ GONZALEZ 10.910,57 
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Ayuntamiento de Beas

RAFAEL €

TOTAL        
58.120,81 
€

 

 

ASUNTOS DE URGENCIA

No hay asuntos

 

 

B) ACTIVIDAD DE CONTROL

 

No hay asuntos

 

 

C) RUEGOS Y PREGUNTAS

 

No hay asuntos

 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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